
 
 

  

SEXTA RUTA 2019 
 

 

La Sexta Ruta es una actividad educativa propia de los Colegios Diaconales. Nace el año 

1987, en el colegio San Esteban Diácono y se concibe como un viaje de estudios 

diseñado para niños y niñas de 6° año básico.  

 

El espíritu de esta actividad, es que los alumnos puedan compartir, aprender y 

desarrollar valores de convivencia y trabajo que los acompañarán en toda su etapa 

escolar y en particular en su transición al Segundo Ciclo académico. 

 

Se trata de una actividad de formación general que organiza y desarrolla el Colegio en 

concordancia con el Proyecto Educativo y tiene los siguientes  objetivos: 

 

 Generar una instancia promotora del conocimiento personal, autonomía, 

responsabilidad y capacidad de goce de los niños y niñas.  

 Ofrecer una oportunidad que promueva el conocimiento y unión de los integrantes 

del curso a través de la sana convivencia, la colaboración y el cuidado mutuo. 

 Conocer la diversidad y riquezas de Chile en sus expresiones  culturales,  

geográficas, sociales, cívicas, y apreciar la diferencia como una oportunidad de 

aprendizaje y enriquecimiento personal.  

 Desarrollar habilidades de aprendizaje en una experiencia académica práctica y  

directa que complemente los contenidos de las distintas asignaturas. 

 Favorecer el desarrollo de habilidades como la comunicación asertiva y trabajo en 

equipo. 

 

La Sexta Ruta se realiza en la IV región, específicamente en la ciudad de La Serena. 

Contempla recorridos por la zona del límite sur regional, en la localidad de Pichidangui, 

en el cerro Santa Inés, en el Valle del Elqui, centros de interés históricos de La Serena, 

Observatorio Mamalluca, La Mezquita y la Cruz del Tercer Milenio en Coquimbo y Valle 

del Encanto y el Santuario Laguna Conchalí. Su realización la lleva a cabo la Empresa 

Latitud 90, con el apoyo de profesores del Colegio San Nicolás Diácono 

 
A continuación se adjunta un material con  información  sobre los principales aspectos 

de la actividad: localización,  fechas, materiales, protocolos de seguridad, transporte, 

normas para el alumno, fichas médicas y autorizaciones requeridas.  

 

 

 

 

         

         Mónica Indo S.                                                           María Isabel Irarrázaval V.                                                  

 Directora                                                                          Encargada I Ciclo                                                         



 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL Y PROTOCOLO DE SEGURIDAD  

SEXTA RUTA 2019 

 

El  siguiente protocolo, tiene por finalidad regular el viaje a La Serena de alumnos de 6º 

año básico del Colegio San Nicolás Diacono  

 

Es importante recordar que el Manual de Convivencia, que regula la manera de 

relacionarnos como Comunidad Educativa, tiene total validez en las actividades 

pedagógicas fuera del establecimiento. 

 
 
I) Equipo: 
 
PROFESORES A CARGO 
 

 María Isabel Irarrázaval, Encargada I Ciclo y Profesora Jefe de 6° A 

 Susan Patuelli , Profesora Jefe 6° B 

 Nicolás Cartagena, Psicólogo 

 Alejandra Mendoza, Coordinadora de Convivencia Escolar. 

 
 

GUÍAS LATITUD 90 
Al viaje asisten 4 guías especializados de Latitud 90. Profesionales de primer nivel, 

especialistas en las diferentes etapas de cada programa desarrollado, tanto en el 

área educacional, turística y deportiva. Todos profesionales en áreas afines como 

geografía, pedagogía, botánica, entre otras, que por una vocación profunda hacia 

la vida al aire libre, se han dedicado a este tipo de actividades. 

 

II) Financiamiento: 
 

 El financiamiento de la Sexta Ruta será cargo del apoderado e incluye traslado, 

estadía y alimentación. 

 El viaje es planificado para que todos los alumnos puedan asistir. Sólo serán 

suspendidos del viaje los alumnos cuya disciplina no de garantías suficientes 

para el buen desarrollo de la actividad. Su asistencia tiene un carácter 

académico, en reemplazo de las clases normales, por lo que la no asistencia 

implica que el alumno debe cumplir con su obligación de venir al colegio en 

jornada regular durante los días de realización de la actividad. 



 Los alumnos deben organizar actividades para contribuir a reunir fondos para la 

Sexta Ruta.  

 
III) Fechas y horarios:  
 

El viaje se desarrollará entre el martes 24 de septiembre y el viernes 27 de septiembre 

según se especifica a continuación. 

 

 Salida: martes 24 de septiembre a las 8:00 hrs., desde el Colegio. 

 Llegada: viernes 27 de septiembre a las 19:30 hrs. (aproximadamente), al 

Colegio. 

 
IV) Itinerario 
 
Martes 24 de septiembre 
Santiago/Cerro Santa Inés/La Serena 
 Iniciaremos nuestro viaje muy temprano hacia el norte de Nuestro país. Tendremos 

una primera parada en el límite sur de la región de Coquimbo, en el sector entre la 

localidad de Los Molles y de la Bahía de Pichidangui, para desarrollar un hiking por el 

Cerro Santa Inés, conociendo durante el ascenso el Bosque relicto presente, similar al 

Bosque Valdiviano por las especies de la comunidades vegetales presentes. En el 

trayecto llegaremos a almorzar un box lunch, tener actividades de equipo e iniciar el 

descenso donde disfrutaremos la belleza del lugar. Luego emprenderemos rumbo a la 

Serena para instalarnos en nuestro alojamiento. Cena y alojamiento en casa de 

hospedaje “El Tránsito” del Arzobispado de La Serena. 
 

Miércoles 25 de septiembre 
Puclaro/Monte Grande/Pisco/Vicuña/Museo Gabriela Mistral/Museo 
Entomológico/Observatorio Mamalluca. 
Luego del desayuno nos dirigiremos al valle de Elqui. Primero visitaremos la localidad 

de Monte grande, el Mausoleo de Gabriela Mistral, la escuelita y su particular plaza. 

Continuaremos rumbo a Pisco Elqui, recorreremos sus callejuelas. Almorzaremos en 

este místico pueblo. Por la tarde nos dirigiremos a nuestras cabañas para instalarnos y 

partir rumbo a Vicuña, aquí conoceremos el Museo de Gabriela Mistral, además 

visitaremos el Museo Entomológico y de Historia Natural, el cual cuenta con la 

colección privada de insectos más grande de Chile. Al anochecer realizaremos una 

visita al observatorio Mamalluca. Alojamiento en casa de hospedaje “El Tránsito” del 
Arzobispado de La Serena. 

 

Jueves 26 de septiembre 
La Serena/ La Recova/ Catedral/ Mezquita/ Cruz del Milenio 
Por la mañana luego del desayuno visitaremos el centro de La Serena, conoceremos su 

Plaza de Armas y su catedral.  Luego visitaremos El Parque Jardín del Corazón conocido 

como Parque Japonés de La Serena. Más tarde nos trasladaremos a La Recova. Por la 

tarde nos dirigiremos a la ciudad de Coquimbo para visitar El Centro Mohammed VI, 

posteriormente visitaremos La Cruz del Tercer Milenio. Cena y alojamiento en casa de 

hospedaje “El Tránsito” del Arzobispado de La Serena. 



 
Viernes 27 de septiembre 
Valle del Encanto/Parque Eólico Canela/Santuario Laguna Conchalí/ Santiago 
Por la mañana luego del desayuno emprenderemos nuestro regreso a Santiago 

pasando Valle del Encanto, donde disfrutaremos la belleza del lugar, conociendo de la 

historia de la cultura Molle. Continuaremos rumbo al sur parando en el Parque Eólico 

Canela y posteriormente seguiremos al Santuario de la Naturaleza Laguna Conchalí. 

Almorzando en el trayecto con un box lunch. Realizaremos el cierre de nuestro viaje y 

finalmente al atardecer regresaremos a Santiago. 

 

* Actividad Parque Eólico puede ser modificada por disponibilidad de la empresa 

administradora de este. 

 

V) Mapa del recorrido 
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VI) Transporte:  
 

2 buses de 46 capac. (Modelo 2012 en adelante). 

 

Equipados con todas las ventajas tecnológicas para el transporte confortable y seguro. 

 

En el marco de la importancia de la seguridad del transporte de los alumnos, se 

establece el siguiente protocolo y variables a considerar a la hora de contratar el 

servicio para el traslado de los alumnos. 

 

Los buses deben contar con cinturones de seguridad en buen estado, en la totalidad de 

los asientos. 

 

 Los encargados solicitarán a todos los alumnos, permanecer sentados y con los 

cinturones de seguridad abrochados durante todo el viaje. 

 

 En caso que el bus no cumpla con las normas de seguridad acordadas, el 

responsable de la actividad no permitirá su puesta en marcha y tomará contacto 

con la empresa prestadora de servicios para exigir el cumplimiento de contrato 

establecido. 

 

VII) Alojamiento: 
 
Los alumnos se alojarán en la casa de hospedaje “El Transito” del Arzobispado de La 

Serena, emplazada en Andrés Bello Nº 950. Se trata de un lugar sencillo, cómodo y 

bien ubicado. 

 

VIII) Protocolo en caso de accidente, enfermedad y uso de botiquines: 
 
Entendiendo lo delicado del  manejo de primeros auxilios, en el caso de presentarse un 

accidente, se establece un protocolo de acción y manejo de primeros auxilios para la 

correcta atención de estos eventos. 

 

Previo al inicio del viaje se establece la información de contacto  según corresponda a 

las distintas rutas de traslado con Postas, Centro médico, Hospital o Clínica, 

Carabineros de Chile.  

 

Los alumnos cuentan con seguro de asistencia en viaje,  con la empresa Mapfre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Protocolo en caso de accidente: 
 

En caso de accidente se evalúa la magnitud de la lesión  y se procede según los 

siguientes criterios: 
 

 Accidente menor:  
Son considerados como tales las lesiones leves; cortes de poca profundidad, 

torceduras de articulación que no presenten aumento de volumen ni equimosis, 

picaduras de insectos aisladas, quemaduras de 1º grado, entre otros.  

Deberán ser manejados por los profesores a cargo utilizando el contenido del 

botiquín en primera instancia y luego se realizará visita a médico. 
 

 Accidente moderado:  
Son considerados como tales las lesiones que requieran manejo en lugares 

especializados y que no  pongan en riesgo vital al herido.  

Requieren de  traslado a un centro asistencial. 
 

 Accidente grave:  
Son considerados como tales las lesiones importantes o de riesgo vital. Se deberá 

proceder a llamar a bomberos o ambulancias para traslado del herido.  

En el lugar del acontecimiento los profesores a cargo deberán entregar maniobras 

de apoyo hasta la llegada de personal convocado para atender la emergencia. 

 

Protocolo en caso de enfermedad:  
Si el alumno está enfermo no debe asistir a la actividad, no obstante si el alumno se 

enferma durante ésta, se utilizarán los siguientes criterios para atender al alumno: 
 

 Enfermedad leve:  
En caso de enfermedad leve, tales como fiebre, vómitos o diarrea, entre otros, en 

episodios aislados que duren menos de 24 hrs, deberá ser manejado por los 

profesores entrenados. Si cualquiera de estos síntomas se prologan por más de 24 

hrs. se deberá consultar en el servicio de urgencia del hospital y/o médico lo antes 

posible, siendo acompañado por uno de los profesores e informándose al 

apoderado del niño. En el caso especial de presentar diarrea de menos de 24 hrs. 

pero que ésta se presente con sangre, fiebre alta y/o deshidratación severa se 

deberá consultar al servicio de urgencia.   
 

 Enfermedades moderadas a graves:  
En caso de enfermedades moderadas a graves se deberá trasladar al alumno de 

inmediato al servicio de urgencia más cercano.  

 

Manejo de botiquines: 
El Equipo cuenta con un botiquín general de medicamentos e implementación de 

primeros auxilios. 

 

Nota 1: En caso de cualquier enfermedad o accidente (menor, moderado o grave) el 

equipo responsable se pondrá en contacto con  el apoderado del niño accidentado y 

con  la Dirección del Colegio  para  entregarles  la información correspondiente. 



 

Nota 2: En la eventualidad que un alumno sufra un accidente o enfermedad cuenta 

con un seguro de viaje con la empresa  Mapfre.  

 
IX) Normas de convivencia para los alumnos: 

 
Durante el desarrollo de la actividad será aplicable a los alumnos las Normas de 

Convivencia Escolar del Colegio.  

 

Criterios fundamentales de la  actividad: 

 Respeto hacia los compañeros, los adultos participantes y hacia sus pertenencias. 

 Colaboración, respeto y cumplimento de los horarios, actividades y grupos 

asignados.  

 Estar en grupo, no alejarse sin la  autorización de un adulto. De ser permitido 

alejarse, no andar solos (mínimo de a tres). 

 Los hombres no deben ingresar a las piezas de mujeres, ni las mujeres a las de los 

hombres. 

 Respeto y cuidado por la naturaleza. 

 Respeto y cuidado por los equipos y materiales de la actividad. 

 No llevar objetos restringidos en la lista de equipo personal. 

 Autocuidado: evitar situaciones de riesgo. 

 

Las normas de comportamiento y convivencia, son fundamentales para el manejo 

adecuado de grupos de personas, y la prevención es clave para minimizar riesgos u 

accidentes. Se entrega el siguiente protocolo con normas básicas que debe cumplir el 

alumno (a). 

 
De la seguridad y normas comportamiento en el traslado: 

 Los alumnos siempre deben permanecer con cinturón de seguridad abrochado en 

los vehículos de transporte. 

 Durante el trayecto, los alumnos deben permanecer en al interior del bus, sin sacar  

los brazos u otra parte del cuerpo por las ventanas, ni arrojar objetos fuera de éste.  

 Al llegar a los diferentes destinos, los alumnos deben permanecer en el bus hasta 

que los profesores a cargo autoricen el descenso.  

 Los alumnos deben velar por la limpieza y cuidado del vehículo de transporte. 

(asientos, cortinas, pasillos, baños, etc.). 

 En caso de accidente, los alumnos deben estar atentos a las instrucciones del 

adulto responsable. 

 

De la seguridad y normas de comportamiento de la actividad: 

 Los alumnos deben mantenerse junto al grupo en el lugar de la actividad, estando 

siempre en presencia del algún integrante del equipo acompañante. 

 Los alumnos deben mantenerse en sus habitaciones según el horario establecido 

por los profesores.  

 Ante la necesidad de administración de medicamentos, debe informarse a algún 

integrante del equipo acompañante. Los alumnos no deben auto administrarse  

medicamentos. 



 Los alumnos no deben manejar ni portar elementos corto punzantes.  

 Al  ingresar a zonas de baño, los alumnos deben estar en presencia y contar con la 

autorización de un adulto. 

 Los alumnos deben cumplir y respetar las instrucciones que dan los profesores. 

 

XI) Comunicación diaria:  
 

Los Profesores a cargo se comunicarán dos veces al día (en las mañanas y en las tardes) 

con el Colegio y con el delegado de cada curso, quien entregará la información del 

viaje a los apoderados. 

 

 

 
Colegios San Nicolás Diácono 

 

Autorización “SEXTA RUTA 2019” 
 

Doy fe de haber leído el documento informativo de la “Sexta Ruta 2019 “. Estoy en 
conocimiento y acepto las normativas de la actividad y los protocolos de seguridad 

entregados por el colegio San Nicolás Diácono.  

 

Dado lo anterior autorizo a mi hijo(a) …………………………………………………………………… a 

participar de la actividad antes  mencionada.  

 

   Fecha: ………………………………................................  
            

Nombre apoderado: ……………………………….....................…......... 
 

           Firma: ………………………….....…..............................  
 

 


